
SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 

 

De orden del Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Málaga, por la presente tengo el gusto 

de convocarle a la sesión extraordinaria del Claustro universitario, que tendrá lugar en el Salón 

de actos de las Facultades de Ciencias de la Educación y Psicología (Campus de Teatinos), el 

martes, 20 de febrero, a las 9´30 horas y 10´00 horas, en primera y segunda convocatoria 

respectivamente, con el siguiente orden del día: 

 
Punto único. Deliberación y aprobación, en su caso, del proyecto de Estatutos de la 
Universidad de Málaga, acordado por la Mesa y la Junta de Portavoces del Claustro 
universitario. 
 

- Presentación del Rector. 
- Intervención de los grupos claustrales. 
- Intervención de los claustrales no agrupados que lo soliciten. 

 
 

Málaga, a 6 de febrero de 2018 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Miguel Porras Fernández 

 
 

 

 

Nota. Se adjunta a la orden de convocatoria del Claustro el borrador del proyecto de Estatutos de 

la Universidad de Málaga, acordado por la Mesa del Claustro y la Junta de Portavoces, así como el 

informe de legalidad emitido por los Servicios Jurídicos de la citada Universidad.  

El proyecto de Estatutos fue remitido a toda la comunidad universitaria, en el trámite de 

información pública, el día 22 de diciembre de 2017, y fue publicado en la página web de la 

Universidad de Málaga (Secretaría General, difusión pública) el mismo día 22 de diciembre de 

2017, concediéndose un plazo hasta el día 15 de enero para la presentación de alegaciones y 

sugerencias, que fueron estudiadas por la Junta de Portavoces y la Mesa del Claustro el día 15 de 

enero de 2018. 
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